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R E rr 1 D Q Proyecto de Ley 034512016-CR 

!rn!_' Hora_ 

La Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización 
de la Gestión del Estado, en el marco de las atribuciones que le confieren el literal c) del 
artículo 70 y el artículo 771  del Reglamento del Congreso de la República y, 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que ha ingresado a la Comisión el proyecto de ley 034512016-CR, del Grupo 
Parlamentario Frente Amplio, que propone aumentar la asignación mínima que perciben 
las municipalidades del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN), elevándola 
de 8 a 16 UIT, en tal sentido, plantea modificar el segundo párrafo del artículo 88 de¡ 
Decreto Legislativo 776, Ley de Tributación Municipal. 

\_ Segundo. Que en el presente Periodo Anual de Sesiones, la Comisión de 
Descentralización ha establecido que una de sus principales líneas de acción para el 
trabajo legislativo es dictaminar aquellas iniciativas, según la agenda legislativa 
aprobada por el Pleno del Congreso, así como la agenda priorizada que la Comisión 
considere prioritaria y con alto potencial de aprobación y que contribuyan, 
preferentemente de manera efectiva y eficiente al desarrollo del proceso de 
descentralización, al desarrollo regional y local, así como a la modernización de la 
gestión del Estado. 

Tercero. Que, de acuerdo al Reglamento del Congreso de la República, artículo 75 "Las 
proposiciones de ley deben contener una exposición de motivos donde se expresen sus 
fundamentos, el efecto de la vigencia de la norma que se propone sobre la legislación 
nacional, el análisis costo-beneficio de la futura norma legal incluido, cuando 
corresponda, un comentario sobre su incidencia ambiental". De no cumplir con ello 
conforme al artículo 77, la Comisión está facultado para archivarla de plano. 

La proposición legislativa presentada por el Grupo Parlamentario Frente Amplio, carece 
del requisito establecido en el artículo 75 del Reglamento del Congreso de la República, 
dado que, en su exposición de motivos, donde se expresa sus fundamentos, no incluye 
en su análisis costo beneficio, el sustento técnico del impacto de la propuesta de elevar 
el monto mínimo de la transferencia de recursos a las municipalidades cuya fuente de 
financiamiento provienen del FONCOMUN, elevándola de 8 UIT a 16 UIT mensuales, 

La Comisión competente calitica la admisibilidad de los proyectos de ley. verificando que la 
proposición cumpla con lo establecido en los artículos 75 y 76 del Reglamento del Congreso, así como 
su compatibilidad constitucional, estando facultada para rechazarla de plano y archivarla...". (Artículo 
77 del RCR, párrafo cuarto). 






































